
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00409-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado ANGEL ODIEL TARAZONA LORA el primero (1) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien 

no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado ANGEL ODIEL TARAZONA 

LORA y a favor de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado ANGEL ODIEL TARAZONA 

LORA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiuno (21) de 

junio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FINANCIERA COMULTRASAN la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 500.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 26 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4408bac1ac503ac476193bb01bd927118aef04887e7ffc611ff9779f8a054ad

Documento generado en 25/10/2023 01:44:43 PM
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Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00472-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente al demandado CARLOS ALBERTO SOTO NAVARRO en la dirección indicada en la 

demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le realizó 

notificación por aviso, quedando surtida el día seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), quien 

no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado CARLOS ALBERTO SOTO 

NAVARRO y a favor de la parte demandante “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN  lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 
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CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS ALBERTO SOTO 

NAVARRO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiuno (21) 

de julio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 26 de octubre  

de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c25c7bd0772535996c4b63fbdcb8e972f8415c9744d7e60e0359ab605d6b969a

Documento generado en 25/10/2023 01:44:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00504-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a los demandados NORELYS GALVIS SANCHEZ Y WILMAR HUMBERTO VALENCIA 

MUÑOZ el dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 

2022, visible en el expediente digital, quienes contestaron la demanda sin realizar oposición ni 

propusieron excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados NORELYS GALVIS 

SANCHEZ Y WILMAR HUMBERTO VALENCIA MUÑOZ y a favor de la parte demandante 

FINANCIERA COMULTRASAN lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 
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CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados NORELYS GALVIS 

SANCHEZ Y WILMAR HUMBERTO VALENCIA MUÑOZ por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que 

con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 350.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 26 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00504-00 
 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
Demandado:   NORELYS GALVIS SANCHEZ C.C. 37.442.326 

            WILMAR HUMBERTO VALENCIA MUÑOZ C.C. 3.133.088 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas de 
las Entidades Financieras y del Pagador de la POLICÍA NACIONAL, respecto de las medidas 
cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00531-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JOSE MARTIN MORA RIVEROS el día dieciocho (18) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial vista a folio 021 de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOSE MARTIN 

MORA RIVEROS y a favor de la parte demandante SAUL ACOSTA SANCHEZ lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante SAUL ACOSTA SANCHEZ la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN 
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CUATROCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($ 1.400.000), para que sean incluidas en la liquidación de 

costas a que fue condenada la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSE MARTIN MORA 

RIVEROS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha tres (3) de 

agosto dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante SAUL 

ACOSTA SANCHEZ la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($ 1.400.000) para que sean incluidas en la liquidación de 

costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 26 de 

octubre, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

            Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
                                            Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00700-00 
 
Demandante:  GERARDO NÚÑEZ MORA C.C 13.485.178  
Demandado:   HEIDY KATHERINE PARRA BAUTISTA C.C 1.094.048.687    

 
Se encuentra al despacho el proceso de restitución de bien inmueble arrendado promovido por GERARDO 
NÚÑEZ MORA, actuando mediante apoderado y en contra de HEIDY KATHERINE PARRA BAUTISTA para 
decidir acerca de la admisión de la demanda. 

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. En el escrito de la demanda y sus anexos, no obran los respectivos linderos del inmueble, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 83 C.G.P. 
 

2. No acreditó el envío de la demanda al demandado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, requisito necesario para el presente caso, toda vez que no fueron 
solicitadas medidas cautelares. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por GERARDO NÚÑEZ MORA, actuando mediante 
apoderado y en contra de HEIDY KATHERINE PARRA BAUTISTA, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JUAN MONTAGUT APARICIO en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 
de octubre de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados. Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
26 de octubre de 2023 a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00170-00 

 
DEMANDANTE:   JAIRO ALEXANDER VILLAMIZAR DÍAZ C.C 88.268.716 
DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEYDA MARIA CRISTANCHO PAREDES  
                             (QEPD)  
       MARBELY DUARTE CRISTANCHO C.C 1.090.497.685 
 
Se encuentra al despacho la contestación a la demanda presentada por el apoderado judicial de la 
convocada al juicio MARBELY DUARTE CRISTANCHO, en la que manifiesta que se opone a la 
prosperidad de las pretensiones, no obstante, revisado el escrito se evidencia que propone la 
nulidad contemplada en el numeral 4º del art. 133 del C.G.P. En consecuencia, de conformidad con 
el inciso 4 del Artículo 134 del C.G.P., córrase traslado al extremo activo por el término de TRES (3) 
DÍAS, de la solicitud de nulidad planteada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
La Juez, 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA 
  
 
       
                                      
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00404-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada HILDA VERONICA ROJAS MORENO el seis (6) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada HILDA VERONICA ROJAS 

MORENO y a favor de la parte demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada HILDA VERONICA ROJAS 

MORENO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha trece (13) de 

junio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 26 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00405-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado ANGHELO ALDEMAR GOMEZ SINISTERRA el siete (7) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado ANGHELO ALDEMAR GOMEZ 

SINISTERRA y a favor de la parte demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 
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CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado ANGHELO ALDEMAR GOMEZ 

SINISTERRA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha trece (13) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 26 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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